
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, veintiuno de febrero de dos mil veintitrés   

 

   
Proceso Filiación Extramatrimonial  

Demandante Juliana Betancur   

Demandados Herederos de José Antonio Ocampo 

Obando 

Radicado 05001-31-10-011-2017-00652-00 

Instancia Primera  

Decisión Fija Agencias en Derecho   

 

 

                                   Con la finalidad de ser consideradas al momento 

de liquidar las costas, el despacho dispone a fijar la suma de 2.000.000 pesos, 

por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, en aplicación al Acuerdo 1887 de 

2003, expedido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura.                                       

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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